
 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA EJECUTIVA 

Nro. 017-AL-GADMPVM-2025 

 

DELEGADO DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

LA ALCALDÍA DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO 

Considerando: 

Que, el artículo 76, numeral 7 letra l) de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece en su texto lo siguiente: “Art. 76.- En todo proceso en el que se determinen 

derechos y obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al debido proceso 

que incluirá las siguientes garantías básicas) Las resoluciones de los poderes públicos 

deberán ser motivadas. No habrá motivación si en la resolución no se enuncian las 

normas o principios jurídicos en que se funda y no se explica la pertinencia de su 

aplicación a los antecedentes de hecho. Los actos administrativos, resoluciones o fallos 

que no se encuentren debidamente motivados se considerarán nulos. Las servidoras o 

servidores responsables serán sancionados.”; 

 

Que, conforme al artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, 

contempla: “Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las 

servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad 

estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en 

la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento 

de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 

Constitución.”; 

 

Que, el artículo 227 de la Carta Magna, estatuye: “La administración pública 

constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, 

eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, 

participación, planificación, transparencia y evaluación.”; 

 

Que, el primer inciso del artículo 233 de la Carta Fundamental, establece: “Ninguna 

servidora ni servidor público estará exento de responsabilidades por los actos 

realizados en el ejercicio de sus funciones, o por sus omisiones, y serán responsables 

administrativa, civil y penalmente por el manejo y administración de fondos, bienes o 

recursos públicos”; 

Que, el artículo 314 de la Carta Fundamental, en esencia dispone que, los servicios que 

brinde el Estado deben responder a los principios de obligatoriedad, generalidad, 

uniformidad, eficiencia, responsabilidad, universalidad, accesibilidad, regularidad, 

continuidad y calidad; 

Que el artículo 213 de la Constitución de la República del Ecuador (“CRE”) dispone que 

“[l]as superintendencias son organismos técnicos de vigilancia, auditoría, intervención y 

control de las actividades económicas, sociales y ambientales, y de los servicios que 

prestan las entidades públicas y privadas, con el propósito de que estas actividades y 

servicios se sujeten al ordenamiento jurídica y atiendan al interés general (...)”; que 

forman parte de la Función de Transparencia y Control Social; y que, conforme lo 

determinado por el artículo 204 ídem, detentan “personalidad jurídica y autonomía 



 

administrativa, financiera, presupuestaria y organizativa (...)”; 

 

Que a través de la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales (“LOPDP”) se creó 

la Superintendencia de Protección de Datos Personales (“SPDP”) como un órgano de 

control, con potestad sancionatoria, de administración desconcentrada, con personalidad 

jurídica y autonomía administrativa, técnica, operativa y financiera, cuyo máximo titular 

es, de acuerdo con el inciso primero del artículo 76 ídem, el Superintendente de 

Protección de Datos Personales; 

 

Que el artículo 76 LOPDP señala que la SPDP “es el órgano de control y vigilancia 

encargado de garantizar a todos los ciudadanos la protección de sus datos personales, y 

de realizar todas las acciones necesarias para que se respeten los principios, derechos, 

garantías y procedimientos”, a la par que el numeral 5 ídem le atribuye la facultad de 

“[e]mitir normativa general o técnica, criterios y demás actos que sean necesarios para el 

ejercicio de sus competencias (…)”; 

 

Que el artículo 4 LOPDP define al delegado de protección de datos como la “[p]ersona 

natural encargada de informar al responsable o al encargado del tratamiento sobre sus 

obligaciones legales en materia de protección de datos, así como de velar o supervisar el 

cumplimiento normativo al respecto, y de cooperar con la [Superintendencia de] 

Protección de Datos Personales, sirviendo como punto de contacto entre esta y la entidad 

responsable del tratamiento de datos”; 

 

Que el numeral 13 del artículo 47 LOPDP señala, como unas de las obligaciones que 

atañen al responsable y al encargado del tratamiento de datos personales, la de “[d]esignar 

al Delegado de Protección de Datos Personales, en los casos que corresponda”; 

 

Que el numeral 1 del artículo 48 LOPDP establece que las instituciones que son parte del 

sector público, de acuerdo con el artículo 225 CRE, están obligadas a designar a sus 

respectivos delegados de protección de datos personales; 

 

Que el inciso segundo del artículo 49 RGLOPDP prevé que, en el caso de las instituciones 

del sector público, “el delegado de protección de datos será designado por la máxima 

autoridad institucional”; 

 

Que, mediante nombramiento del Consejo Nacional Electoral, que declara, una vez 

presentados los resultados definitivos de las elecciones seccionales del 2023, la Junta 

Provincial Electoral de la Provincia de Pichincha, confiere al señor Doctor Freddy 

Roberth Arrobo Arrobo Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 

Pedro Vicente Maldonado, para el periodo comprendido desde el 15 de mayo de 2023 al 

14 de mayo de 2027.  

 

En ejercicio de las facultades previstas en el Art. 60 del COOTAD y normativa 

concordante expuesta como fundamento.- 

RESUELVO: 

 

Art. 1.- Designar al señor Secretario General, Ab. José Benito Castillo Rodríguez o quien 



 

haga sus veces para que actúe como delegado de Protección de Datos Personales (DPD) 

para el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Pedro Vicente 

Maldonado. 

 

Art. 2.- Disponer que proceda a realizar el Registro del Delegado de Protección de Datos 

Personales (DPD) para Instituciones Públicas, que se encuentra habilitada, en su 

respectiva pestaña, dentro del siguiente link: https://spdp.gob.ec/, máximo hasta el día 31 

de enero del 2025, fecha concedida en la resolución SPDP-SPDP-2025-0001-R, 

publicada en el Registro Oficial Segundo Suplemento de fecha 20 de enero del 2025. 

 

Art. 3.- Informar a este despacho, el cumplimiento de la designación, así como notificar 

a todas las direcciones municipales y a su vez, áreas y unidades de la institución municipal 

sobre la presente designación para conocimiento y coordinación. 

 

Dado en la ciudad de Pedro Vicente Maldonado, a 30 de enero del 2025. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - 

 

 

 

 

 

Dr. Roberth Arrobo 

ALCALDE DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO 

GADPVM 

https://spdp.gob.ec/
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